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ttolctin 
DE LA PROTINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo, del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año;' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

SO céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricíon. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autorídudes, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio ol pago de 
20 céntimos do peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

' (Gaceta de! dia 8 de Moyo.) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta beal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCION DS FOMENTO. 

Aguas. 
D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 

GoBEItNADOtt CIVIL BE ESTA TBO-

VINCIA. 

Hago saber: que en el expediente 
de que se hará mérito, he dictado 
con el carácter de resolución final 
la providencia que sigue: 

Visto el expediente promovido 
por D. José Sierra Diez, vecino de 
La Pola de Gordon, solicitando con
cesión de 100 litros de agua por se
gundo derivados del rio Bernesga, 
para el movimiento de un molino, 
en el sitio llamado valdespin: 

Resultando que anunciada la pre
tensión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y fijados los correspon
dientes edictos ninguna reclama
ción se produjo por las Corporacio
nes ni particulares: 

Resultando que oídos ol Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas, el 
Consejo provincial do Agricultura, 
Industria y Comercio, así como la 
Comisión permanente de la Diputa
ción provincial todas opinan que 
debe otorgarse la concesión, con las 
condiciones establecidas por el pri
mero: 

Considerando que en el expedien
te so han observado todas las for

malidades exigidas en la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883, que la 
concesión es beneficiosa á los i n 
tereses generales, y que no se ha 
manifestado perjuicio alguno que 
pudiera dificultar su otorgamiento: 

Cumplido el requisito prevenido 
en la orden de la Regencia del Rei
no de 19 de Diciembre de 1870, y 
la de la Dirección general do Obras 
públicas de 12 de Setiembre de 
1884: 

Vengo eu otorgar la concesión do 
aprovechamiento de aguas que se 
solicita bajo las condicionessiguien-
tes: 

1. ' La presa de toma de aguas ó 
puerto de piedra y madera, se cons
truirá á una distancia de 180 me
tros aguas arriba del sitio denomi
nado valdespina: 

La coronación horizontal, tendrá 
0,80 metros de altura sobre el lecho 
del rio en la vaguada, ó sea 1,85 
metros sobre el zócalo de la pila del 
puente que es el punto fijo é inva
riable que se toma para la compro
bación: 

2. " E l cauce do conducción, el 
molino y las obras accesorias se eje
cutarán con arreglo al proyecto 
que acompaña al expediente y den
tro precisamente de la finca del so
licitante: 

3. " Las obras se empezarán al 
mes de otorgada la concesión y se 
terminarán, á los 6 contados desde 
su principio: 

4. " Se dará conocimiento del dia 
que principian y terminan las obras 
para la debida concesión; y 

5. ' La concesión debe do enten
derse sin perjuicio de tercero, y se
rá caducada si se falta al cumpli
miento de alguna de las condicio
nes, ó en algún tiempo las aguas 

adquieren propiedades nocivas á la 
salubridad pública, declarando d i 
cho molino exento de contribución 
por término de 10 años según ter
minantemente dispone el art. 221 
de la vigente ley de aguas. 

León á 5 de Mayo de 1887. 
Ilfcardo García 

ORDEN PfiBLICO. 

Circular.—Núm. 116. 
Según me participa el Alcalde del 

Ayuntamiento de Cacabelos, le fue
ron hurtadas en la feria de dicho 
pueblo al vecino de Hergos, de la 
provincia de Orense, Juan Tounoso 
Várela, 4 machos en la noche del 
dia 3 del actual, cuyas señas á con
tinuación se expresan; en su virtud 
encargo á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, y demás 
dependientes de mi autoridad, que 
procedan á la averiguación del pa
radero do los mencionados machos 
y caso de ser hallados en poder de 
los autores del hurto darme conoci
miento de la persona ó personas 
que los tengan en su poder. 

León 7 de Mayo de 1887. 
El Gobernador, 

Kicnrdo Gnrcfn. 

Señas de las machos. 

Uno do 3 aflos, alzada 7 cuartas 
y media esforzadas, color castaño 
oscuro, con una espundia en el pe
cho y un lobillo en el pescuezo del 
lado derecho, cola alta. 

Otro de 4 años, alzada más de 
6 y media cuartas, color castaño 
con espundia, cortado en el picho, 
otro en una pata de atrás de la par
te de adentro y dos ó tres en el caño 

Otro de 2 años, alzada 7 cuar
tas, color castaño, con una raspa

dura en la coyuntura do la mano 
derecha producida do un golpe. 

Otro de 3 años, alnada de 6 y me
dia cuartas, corzo, obtuso, estrecho 
de las costillas con reazas .en los 
cascos de las manos. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y -
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia do Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino. 

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo l . " Se autoriza el ar-
vendamieoto del monopolio de la 
fabricación y venta del tabaco en la 
Península, islas Baleares, Ceuta y 
demás posesiones del Norte do Afri
ca, con arreglo á las disposiciones 
de esta ley. 

Art. 2.° El arrendamiento so ve
rificará previo concurso público, 
anunciado con cuarenta dias de an
ticipación, y celebrado ante una 
Junta presidida por el Presidente 
del Consejo de Estado, y compuesta 
de siete Senadores y siete Diputa
dos, elegidos respectivamente por 
el Senado y el Congreso; del Presi 
dente del Tribunal do Cuentas del 

1 Reino, del Presidente do la Sección 
| de Hacienda del Consejo do Estado, 
. del Gobernador del Banco do Espá-

üa y del Presidente del Consejo 
Superior do Agricultura, Industria 
y Comercio. Formarán también par
to de la Junta, con voz, pero sin 
voto, el Director general de Rentas, 
el Director de lo Contencioso y el 
Interventor general do la Adminis
tración del Estado. 

Art. 3.° Las proposiciones habrán 
do contener nocesariamonto la acep
tación de todas las condiciones que 
establecen las adjuntas bases. 

Art. 4.° La Jiinta creada por el 
articulo 2.° resolverá, sin ulterior 
recurso gubernativo ni contencioso, 
todos los incidentes á que dé lugar 
el concurso, y consultará al Go-

i:'!; 



bierno dentro los ocho dias siguien
tes al señalado para la admisión 
de proposiciones, bien que se de
sestimen las presentadas, bien que 
se acepte la que, teniendo principal
mente en cuenta el aumento de la 
participación del Estado sobre el t i 
po fijo, se juzque más beneficiosa. 

Art. 5," En ningún caso podrán 
redácirse los derechos y garantías 
del Estado consignados en las bases 
de esta ley. • 

Art. 6.° E l Presidente y Vocales 
de la Junta que tengan voto en la 
misma no podránabstenerse de emi
tirlo. 

Art. 7.° Las proposiciones se 
presentarán ante la Junta en plie
gos cerrados y sellados, acompa
ñándose á las mismas el documento 
que acredite haber depositado en 
metálico ó en valores públicos á los 
tipos establecidos, bien en la Caja 
general de Depósitos, bien en las 
sucursales do la misma en provin
cias, on las Delegaciones de Hacien
da do España, en el extranjero ó en 
el Banco de España y sus sucursales, 
la. suma de cinco millones de pese
tas, sin cuyo requisito no será ad
mitido pliego alguno. 

Art. 8.° El acto de la entrega y 
apertura de pliegos será público, sin 
que pasada la hora señalada para la 
presentación puedan admitirse nue
vos pliegos ni modificarse los pre
sentados, 

Art. 9.° La resolución definitiva 
se adoptará por el Gobierno en Con
sejo de Ministros, y contra su acuer
do no procederá recurso adminis
trativo ni contencioso. 

Art 10. Las proposiciones pre
sentadas, el dictumon de la Comi
sión, los votos particulares, .si los 
hubiese, y la decisión definitiva del 
Gobierno*se publicarán en la Gaceta 
de Madrid. 

Art. 11. Si el autor de la propo
sición admitida no formalizase el 

.contrato ni otorgase la lianza defi
nitiva dentro del mes siguiente á la 
adjudicación, perderá la cantidad 
consignada como depósito. 

Art. 12. Si el autor de la propo
sición consigna cu ésta el propósito 
de formar una Compañía, tal mani
festación no será obstáculo para que 
se formalice el contrato y otorgue 
la fianza definitiva en los términos 
señalados en el artículo anterior: 
pero constituida la Compañía y 
aprobada por el Gobierno la cesión, 
se entenderá subrogada en todos los 
derechos y obligaciones del contra
to, sin que por la trasmisión se 
devengue el impuesto de derechos 
reales. 

Art. 13. El Gubinrno, utilizando 
en la forma que estime oportuno ol 
personal de ingenieros agrónomos 
é iminstnales, orgauizará durante 
el período de arrendamiento un 
Cuerpo pericial que se encargue en 

. su din de la renta, y que reúna ú los 
conocimientos teóricos los prácticos 
adquiridos ou el extranjero, cu las 
provincias do Ultramar y en las Fá
bricas y dependencias de la renta 
en España. 

Art. 14. El Gobierno dará cuen
ta á las Cortes del uso que haga de 
la autorización que esta ley le con
cede. 
Sanes para, d amlnito de arrenda

miento del mompotio de la fatirica-
cion y venta dtíl tabaca. 

I'rimera. La personalidad ó So
ciedad contratista habrá de ser es
pañola, con domicilio en Madrid y 

sin dependencia de Corporaciones ó 
comités extranjeros. 

Segunda. E l arriendo será por 
término de doce años. 

Tercera. Para fijar la cantidad 
que el contratista garantice al Es
tado como producto líquido da la 
renta en cada año, se entenderá di
vidido el plazo total del contrato en 
cuatro periodos iguales de tres años 
cada uno. Durante el primer perio
do abonará el contratista 90 millo-
ues de pesetas anuales; durante el 
segundo, el término medio del pro
ducto liquido obtenido en los años 
segundo y tercero, y durante el 
tercero y cuarto período, el término 
medio del producto líquido obtenido 
en el periodo inmediato anterior. 

Además de la cantidad que repre
sente en cada año el tipo fijo garan
tizado, el contratista abonará el 50 
por 100 del exceso del producto 
líquido total obtenido en el mismo 
año sobre aquella cantidad. 

Cuarta. Para fijar el producto 
líquido de la renta se deducirá del 
total ingreso: 

1. '' Él importe de adquisición de 
la primera materia y gastos cene-
rales do administración y elabora
ción correspondientes á las manu
facturas vendidas durante el año. 

2. " El interés del 5 por 100 sobre 
el capital realmente empleado por el 
contratista en el negocio, sin contar 
la fianza. 

Quiuta. El importe do los dere
chos de regalía que según la legis
lación actual ó la que so establezca 
perciba el Estado por los tabacos 
importados por particulares,se apre
ciará como producto de la renta en 
las liquidaciones con el contratista. 

Sexta. El contratista so hará 
cargo por inventario valorado do 
los edificios, máquinas y enseres de 
la propiedad del Estado que consti
tuyen las Fábricas y almacenes ac
tuales, y los devolverá con abono 
do desperioctos, salvo los de uso na
tural, al terminar el contrato. 

En dicha %-alorac¡on no se inclui
rá el importe de los solares de las 
edificaciones. 

Recibirá igi almcnto, pagándolos 
al precio do coste y costas, el taba
co en rama y elaborado, envases y 
demás útiles para la fabricación exis
tentes en las dependeacias del Es
tado al empezar el contrato. 

Para practicar el inventario valo
rado, determinar las existencias y 
el precio de las mismas y justificar 
el importe do adquisición de la pri
mera materia y yastos generales de 
administración, se nombrará una 
Comisión compuesta do dos Delega
dos del Gobierno, dos do la Compa
ñía concesionaria y el Director ge-
rai de la renta, que la presidirá. 

Séptima. El contratista quedará 
subrogado en los derechos y obliga
ciones de la Hacienda en todos los 
contratos pendientes sobre adquisi
ción de primeras materias, útiles y 
efectos de la fabricación,arriendo de 
almacenes, trasportes y demás, ex
cepto en lo relativo á incidencias de 
servicios ya realizados. 

Octava". El contratista quedará 
obligado á sostener las actuales Fá
bricas en las mismas localidades en 
quose oncuentrau. y á conservar en 
cada una constantemente un núme
ro do operarlos que no sea inferior 
al 7Í por 100 de la mayor dotación 
habida durante ol último año do la 
Administración del listado. Necesi
tará autorización del Gobierno para 
disminuirlo en mayor proporción, ó 

para cerrar cualquiera de las Fábri
cas. 

Además habrá de establecer en 
los puntos que designe el Gobierno, 
oido el contratista, durante los tres 
primeros años del contrato, tres 
almacenes destinados á recepción y 
depósitos de tabacos, y durante los. 
seis años siguientes, o antes,-tres 
nuevas Fábricas con todos los ade
lantos modernos. Los planos y presu
puestos serán aprobados por el Go- • 
bierno, y su coete será de abono al 
contratista en la liquidación final 
del contrato. 

Novena. El Gobierno seguirá 
realizando ásu costa la pérsecucioa 
del contrabando, y el coutratista.no,. 
tendrá intervención alguna en el 
régimen que el Gobierno siga en la 
represión, tanto terrestre como ma
rítima; pero podrá ejercer vigilan
cia con el fin de proponer á la Ad
ministración las variaciones en el 
servicio que estime útiles al interés 
de la renta, y para reclamar del 
Gobierno el auxilio que en casos 
determinados sea conveniente á la 
represión del contrabando. Podrá 
igualmente proponer el aumento 
del resguardo existente, siendo de 
su cuenta los gastos que este au
mento origine. 

El contratista no podrá reclamar 
al Estado indemnización de perjui
cios causados en la renta por de
fraudación ó contrabando, pero se 
computarán como producto de la 
renta en las liquidaciones todos los 
ingresos que legalmente correspon
dan al Estado, realizados en larepre-
sion administrativa ó judicial del 
contrabando y la defraudación de 
lá renta misma. 

Décima. Podrá tener el contra
tista todas las expendedurías que 
considere conveuientes; pero no 
podrá, sin autorización del Gobier
no, dejar de tener alguna en los 
puntos ó localidades en que existan 
al celebrarse el contrato. 

Undécima. El contratista con
servará eu las Fábricas el número, 
clases y .precios de las labores exis
tentes," no pudieudo alterarlo sin 
previa autorización del Ministro de 
Hacienda. Además podra estable
cer las quo considero convenientes, 
poniendo en conocimiento de la 
Dirección del ramo las condiciones 
especiales de las, mismas. E l contra
tista deberá admitir y expender en 
comisión los tabacos elaborados en 
las provincias y posesiones de U l 
tramar y en Canarias, con arreglo 
á las condiciones que, de acuerdo 
con él, señale el Gobierno. 

Los productos líquidos do estas 
comisiones se computarán como 
parte de la renta. 

Las cantidades de tabaco de F i l i 
pinas, de Cuba, de Puerto líico y de 
Canarias, en sus diversas clases, 
que adquiera el contratista, guarda
rán, con respecto í la totalidad de 
sus adquisicionc.-,, tiuaudo menos la 
proporción de seis millones de kilo
gramos del do Filipinas, tres millo
nes do kilogramos del de Cuba, 
1.500.000 kilogramos del do Puerto 
Rico, y 400.000 kilogramos del do 
Canarias, que ha sido la señalada 
entre unas y otras cantidades du
rante el último año en que ha tenido 
á su cargo este servicio la Adminis
tración del Estado: entendiéndose 
que, si aumentasen las necesidades 
del consumo, y fuera éste mayor do 
los 21 millones de kilogramos á que 
corresponden las cantidades mou-
cionadas, se aumentarán también 

las mismas en idéntica proporción. 
Si durante el tiempo del arriendo 

se producen tabacos en nuestras 
posesiones del golfo de Guinea é 
islas de la Oceanía, el contratista, 
•de acuerdo con el Gobierno, podrá 
..admitirlos para fomentar el cultivo' 
en aquellas regiones pero sin dis
minuirse las cantidades quo, con. 
arreglo al párrafo anterior, se han 
de tomar de Cuba, Puerto Rico, F i 
lipinas y Canarias, rebajándose, por 
lo tanto, de la adquisición extran
jera. 

Podrá el Gobierno obligar al con
tratista á aumentar la cantidad pro
porcionada del producto nacional, 
siempre quo su adquisición no sea 
más onerosa que la del tabaco ex
tranjero de análoga calidad. 

Duodécima. Transcurridos los dos 
primeros años de! arriendo, el Go-
biprnopodráconcederautorizaciones 
para cultivar en la Península ó islas 
adyacentes tabaco destinado á la 
exportación al extranjero ó á la 
fabricación oficial, con sujeción á 
lasreglasque préviamente dictará 
la Administración de acuerdo con 
el contratista, respetando las fran
quicias regionales que en la actuali
dad existan respecto al cultivo y 
consumo de la planta. La cantidad 
de tabaco de esta procedencia que 
adquiera el contratista para las 
Fábricas se bajará de la qué pueda 
introducir del extranjero, según la 
base anterior. Antes de conceder las 
autorizaciones para el cultivo, el 
Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de las condicioneí en que hayan de 
ser aquéllas otorgadas. 

Décimatercera. El contratista 
estará relevado, por el hecho de su 
contrato, del pago de la contribu
ción industrial. No se exigirán de
rechos de ninguna clase á la impor
tación de los tabacos en rama, bien 
se dediquen ú la elaboración ó bien 
se declaren inútiles para ella, como 
tampoco á la exportación de los 

! tabacos elaborados por el contratista 
que se destinen al extranjero. De 
igual suerte no se exigirán derechos 
de importación á las máquinas y 

! i'itiles para la fabricación, enten-
| dióndose por tales los instrumentos, 
{ herramientas ó aparatos que sirvan 

para facilitar dicha operación. 
Déelmacuarta. El contratista de

berá tener un repuesto do tabaco do 
las calidades y en la cantidad cuyo 
mínimum so fijará por el Gobierno, 
oido el contratista, antes do empe
zar el contrato, y no será menor 
que las existencias que el mismo 
contratista reciba de la Hacienda. 
Dicho repuesto deberá aumentarse 
durante ol término del contrato en 
proporción ol mayor consumo. 

La falta de repuesto dará motivo 
á la imposición de una multa equi
valente al 10 por 100 del valor do la 
cantidad de tabaco que represente 
la falta con relación al míuimum 
fijado. 

Dccimaquiuta. Tres años antes 
de terminar el contrato, el Gobicr-

' no fijará ol repuesto de tabaco en 
j rama y elaborado que el contratista 
: habrá de entregar al Estarlo al cesar 

el arriendo. Este repuesto será eva-
i luado seguí el coste y costas, y so-
! rá potestativo en el Estado aceptar 
i ó no el exceso sobre la cantidad se-
¡ Salada. E l valor del repuesto y el de 
| las Fábricas y edificios a quo so re-
t fiere el párrafo segundo do la baso 
I 8.*, se abonará al contratista por 
! sextas partes en los tres años últi

mos del arriendo, y los tres inmedia-
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tos siguientes á la conclusión del 
mismo. 

£1 importe de las seis anualidades 
se fijará provisionalmente, y la jdi-
ferencia que resulte en la definitiva 
liquidación de las mismas será satis
fecha por quien corresponda, con 
abono recíproco del interés anual de 
5 por 100. 

Décimasexta. A l terminar el 
contrato se hará otra liquidación 
general, en la que será de abono al 
contratista: 

1 .* El importe del repuesto de 
tabacos que reciba el Estado. 

2. ° E l valor de las nuevas Fábri
cas, maquinarias de las mismas y 
almacenes . á que se refiere la base 
8.* Dicho valor se apreciará por las 
sumas realmente invertidas dentro 
de los presupuestos aprobados por 
el Gobierno, y descontando en los 
edificios el 2 por 100 anual, y en las 
máquinas el 4 por 100 por amortiza
ción. Este descuento no se hará en 
la parte relativa al valor del solar. 

3. ° Las mejoras extraordinarias 
y adquisición de máquinas que, pre
vio presupuesto aprobado por el Go
bierno y declaración expresa encada 
caso de que serán de abono on la l i 
quidación, se hiciesen en las actua
les Fábricas durante el contrato, y 
en las cuales se hará la deducción 
do 2 y 4 por 100 por amortización. 

No seiáu- de abono los gastos de 
conservación y reparación, ni las 
mejoras ordinarias, ni las extraordi-
naviüs realizadas sin las condiciones 
antes dichas. 

4. ° Cualquiera otra cantidad que 
con arreglo á las bases del contrato 
se hubiese declarado corresponder 
al contratista. 

Serán cargo dol contratista: 
1. " Las'cantidades que durante 

los tres últimos años, y con arreglo 
úla base 15.°, hubiese reservado en 
su poder el contratista para pago 
del repuesto, Fábricas y almacene». 

2. ° Lasmultas éindemnizaciones 
declaradas contra el contratista y 
no satisfechas. 
. 3° E l valor do los edificios, má
quinas y enseres que hubiese reci
bido el contratista, según la base 
0.", y no devuelva, y los desper
fectos do los qnc devuelva, salvo 
los de uso natural. 

Para fijar los desperfectos-se apre
ciarán las valoraciones hechas al in
cautarse el contratista y al devol
verlos, autorizándose en las últimas 
una disminución por uso natural de 
2 por 100 anual en los edificios, y 4 
por 100 en la maquinaria. 

4." Cualquiera otra responsabili
dad que según el contrato tenga el 
contratista. 

Décimasótima. El contratista 
nombrará libremente los empleados 
que uícesite para sus oficinas y di
rección do labores; poro este perso
nal no tendrá derecho alguno á que 
el Estado les reconozca ó declare 
pensión, abono (la tiempo de servi
cios ni categorías por los servicios 
prestados al contratista. 

Esto queda obligado á poner en 
conocimiento del Gobierno las plan
tillas do sus empleados, coa los suel
dos que so les asigne, y únicamente 
los qno do éstos sean aprobados por 
el Ministerio tteHa.cionua serán con
siderados como gastos de fabrica
ción. También quedará obligado el 
contratista á admitir en las Fábri
cas, sin retribución por su parte, 
los individuos del Cuerpo pericial, 
determinado on el art. 13 de la ley, 
que designe el Gobierno. 

Décimaoctava. Los pagos al Es
tado se realizarán por el contratista 
en la Tesorería Central. No obstan
te, podrá entregar en las Tesorerías 
de las Delegaciones la moneda de 
cobre que, según la legislación ge
neral, sea admisible en cada uno de 
los pagos. Estos se verificarán en 
los plazos siguientes: 

E l valor de los tabacos y útiles 
para la fabricación en cuatro plazos 
iguales: el primero al incautarse de 

I los efectos, y los otros tres al ter
minar cada uno de los tres trimes
tres siguientes.' 

E l importo de la anualidad fija, 
] por dozavas partes, el dia último de 
1 cada uno de los meses de duración 

del contrato, y el importe de-la par-
i ticipacion en el beneficio ó aumen-
¡ to durante el trimestre siguiente al 
j término de cada año económico, en 
: cuyo trimestre so hará la liquida-
i ciou del año con intervención del 

Delegado del Gobierno. 
Décimanovena. E l Estado podrá 

exigir al contratista, seis meses 
después de requerido al efecto, un 
anticipo que no exceda de ocho mi
llones de pesetas por cada año res • 
tanto del plazo del arriendo. El 
reintegro del capital ó intereses del 
anticipo se verificará por partes 
iguales en los años que resten do 
contrato, si el Estado no prefiere 
adelantar la devolución. 

E l interés de anticipo en cado año 
no podrá exceder el tipo medio que 
para el descuento establezca el Ban
co de España, más él 1 por 100. 

Vigésima. Para asegurar el va
lor de la propiedad del Estado qne 
ha de usufructuar el contratista y 
como garantiadol contrato, prestará 
aquel una lianza de 20 millones' de 
pesetas en metálico ó eu valores 
públicos, á los tipos establecidos; 
lianza que el Gobierno, en el tras
curso del arriendo y teniendo on 
cuenta la marcha de la renta y las 
cantidades invertidas en nuevas 
Fábricas y almacenes, podrá redu
cir si lo estima conveniente, pero 
eu ningún caso podrá ser menor do 
12 millones de pesetas. 

Vigésima primera. Todoslos edi
ficios, enseres de elaboración y ma
teria para fabricar ó manufacturada, 
serán aseguradas do incendio por 
cuenta del contratista, á no ser que 
éste tome expresamente sobre si el 
riesgo. 

En el caso de aseguramiento so 
preferirá, en igualdad do condi
ciones, á las empresas nacionales. 

Vigésima segunda. Kn la depen
dencia central de la Administración 
do la renta, á cargo del contratista, 
habrá un Delegado del Gobierno, 
Interventor de todas las operaciones 
do la Empresa. El Delegado tendrá 
derecho á visitar en todo tiempo las 
Fábricas, establecimientos, almace
nes y expeudedurias; á examinar las 
primeros materias y las labores; á 
inspeccionar la contabilidad, libros 
registros y á comprobar la cuenta 
de Caja. Para el despacho do esto 
servicio tendrá á sus órdenes el per
sonal do confianza que designo el 
Gobierno. Además, cuando esto lo 
considere conveniente, delegará 
sus facultades en otros empleados ó 
agentes para comprobar y exami
nar la contabilidad gonerul do la 
Empresa ó especial de cualquiera do 
sus establecimientos ó dependen
cias y labores ó manufacturas, asi 
como también para asegurarse de la 
regularidad do la administración. 

Vigésima torcera. Los Adminis

tradores ó representantes del cen
tralista estarán obligados á facilitar 
al Delegado y demás agentes nom
brados por el Gobierno, con arreglo 
y para los fines de la base an
terior, todos los datos, noticias y 
explicaciones que les pidan, debien
do exhibir los libros, facturas y do
cumentos justificativos de las ope
raciones de la Empresa. 

Vigésima cuarta. Cada falta de 
cumplimiento de lo estipulado en 
las bases anteriores dará derecho al 
Gobierno, para imponer al contra
tista una multa cuyo máximun se 
fija en 20.000 pesetas, sin perjuicio 
de la reparación ó indemnización 
que corresponda. La multa podrá 
elevarse de 20 á 100.000 pesetas, 
en los siguientes casos: 

1. ° Si el contratista incurre dos 
veces en la multa señalada en la 
base 14.* 

2. " Si no lleva bien y al dia la 
contabilidad. 

3. ° Si su administración rehusa 
la exhibición de sus libros ó docu
mentos, ó no justifica la regulari
dad dé sus operaciones. El contra
tista podrá alzarse por la vía con-
tencioso-administrativa, do la reso
lución del Gobierno respecto á la 
imposición de multas. 

Vigésima quinta. En todo tiempo 
el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir el contrato sin expresar 
causa, y con arreglo á las siguien
tes condiciones: 

1. " El Gobierno se incautará de 
la renta y se practicará una liqui
dación general eu los términos ex
presados en la base 16.* para la ter
minación dol contrato. 

2. " Si de la liquidación practica
da resultase que el contratista no 
recobraba su capital integro y un 
0 por 100 anual por intereses del 
mismo, el Gobierno abonará la dife
rencia, y además el importe do una 
anualidad de intereses. 

3. * Si resultase que el contratis
ta no solo retiraba su capital é inte
reses, sino que habia obtenido bene
ficio, el Gobierno abonará la equi
valencia do los beneficios probables 
durante un ¡iño, estimados con re
lación al promedio do los obtenidos 
en los dos últimos años; y si eu és
tos no los hubiese habido, con rela
ción á los obtenidos en todo el tiem
po trascurrido del arriendo. 

Vigésima sexta. Si trascurridas 
los dos primeros años se observase 
eu la renta una baja que excediese 
del 15 por 100 doía cantidad fija do 
00 millones de pesetas ó del canon 
señalado si éste supera ¡i dicha can
tidad, el Estado podrá rescindir el 
contrato. 

En este caso solo abonará al con
tratista las pérdidas que hubiere su
frido hasta la fecha eu su capital, 
poro no intereses de aquél, ni bono-
ticios probables. 

Si la baja tuviese por cansa una 
guerra nacional ó extranjera, y ca
lamidades de carácter público ó ge
neral, no habrá lugar á la rescisión, 
y el contratista tendrá derecho á 
exigir que los gastos y los ingresos 
de la renta sean eu su"totalidad por 
cuenta del Estado mientras subsis
tan las circunstancias anormales, 
sin que en este caso so compute 
como gasto el importo del iáterés 
del capital de la Cumpañia conce
sionaria. Los resultados del mono
polio mientras los gasto* y los in
gresos hayan sido, por cuenta del 
Estado, no se computarán en la l i 

quidación del canon fijo del trienio 
siguiente. 

Para señalarlo se completarán las 
tres anualidades, retrotrayendo el 
cómputo á un período de tiempo 
igual á la duración de la anormali
dad prevista en el párrafo anterior. 

Vigésima sétima. Procederá la 
rescisión del contrato á cargo y 
riesgo del contratista: 

1. Cuando no realice con pun
tualidad ni pago del importe del ar
rendamiento fijo, el de la participa
ción en los beneficios que corres
pondan al Estado, con arreglo á la 
baso 3.", ó el valor do los tabacos y • 
útiles para la fabricación á que se 
refiere la base 6.* 

2 ° Si se llegan á imponer y 
quedan firmes por no entablar la vía 
contenciosa ó confirmarse por ésta 
el acuerdo gubernativo, tres multas 
de las que se establecen por valor 
de 20 á 100.000 pesetas. 

Las consecuencias de la rescisión 
en estos casos serán que la Hacien
da se incautará de la lenta eu los 
términos expresados en la baso 16.* 
para la conclusión del contrato, y 
r e s p o n d e r á administrativamente 
con la fianza y cualquiera clase de 
bienes á que teuga derecho el con
tratista, del reintegro al Estado del 
débito do aquél é indemnización de 
los perjuicios que pueda inferirle la 
rescisión. 

Además de los desperfectos on 
edificios, máquinas y demás, los 
perjuicios abonables al Estado con
sistirán en lo que falto para cubrir, 
con el producto líquido quo ésto ob
tenga en el tiempo restante del con
trato, el cánon quo correspondería 
en cada año, partiendo del que so 
hubiese fijado últimamente, según 
la base 3.'", y calculando 3 por 100 
do aumento anual por la participa
ción del Estado en las utilidades lí
quidas. 

Vigésima octava. La rescisión 
á que se refiere la base 25.* tendrá 
que ser acordada como medida do 
gobierno por el Consejo de Minis
tros, y contra su acuerdo no proce
derá reclamación alguna. 

Vigésima noven». La rescisión 
on los casos á que so refieren las 
bases 20." y 28.*, se acordará pre
via audiencia del Consejo de Estado 
en pleno, y contra la resolución dol 
Ministro de Hacienda procederá la 
via contenciosa. 

Trigésima. Si el Gobierno lo es
timase oportuno, encomendará al 
contratista la venta de los efectos 
timbrados en las oxpondedurias de 
la renta de Tabacos, abonando el 
precio que se convenga por este 
servicio, y que no podrá nunca ex
ceder de lo que on la actualidad se 
satisface. 

Trigésima primera. E l contra
tista no podrá hacer reclamación 
alguua fundada en falta do exacti-
tud ó error de los datos incluidos en 
los estados firmados por la Inter
vención general del Estado, y quo 
para facilitar el estudio dj este 
asuntóse acompañan, toda vez quo 
están sujetos á la rectificación quo 
pueda producir el exámeu de las 
cuentas do que se han tomado. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y haga'u guirdar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 



Dado en Palacio á 22 de Abril de 
1887.—YO LA REINA REGENTE. 
— E l Ministro de Hacienda, Joaquín 
López Puigcerver. 

. . AYUNTAMIENTOS. 

- Alcaldia constitucional de 
Sm Crisióial de'ü Pólhntem. 

-Por renuncia del que ladesempe-
fiaba se halla vacante la plaza de 
Beneficencia de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 500 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos 
de los ..fondos del presupuesto mu
nicipal, con la obligación de asistir 
el agraciado 60 familias pobres, pré-
viarelacionquese le facilitará al efec
to, designadas por el Ayuntamien
to; los aspirantes á ella presenta
rán en esta Alcaldia solicitudes do
cumentadas en el término de 30 
días, dando principio tan pronto co
mo ' este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL, á fin. de que 
trascurrido dicho plazo, pueda pro
veerse en el que reúna mejores 
condiciones, según los méritos de 
su profesión. 

San Cristóbal de la Polantera 29 
de Abril de 1887.—El Alcalde, To
más del Riego. 

cuartel de esta capital, en las Ofi
cinas del Regimiento Caba Hería de 
Reserva núm. 24, á fin dé que sean 
oidbs sus descargos y de no com
parecer en el referido plazo,'sé le 
seguirá el perjuicio á que haya l i i ^ 
gar. 

Lepn. 22 de Abril de 1887.—El 
¡Fiscal, Miguel Muñiz Gaye. 

Alcaldia constitucional de 
Ponftrradn. 

. Las cuentas municipales 'del 
Ayuntamiento de esta villa corres-

Íendientes á los presupuestos de 
879-80-81 se hallan de manifiesto 

en Secretaría por término de. 15 
días para que los vecinos las exami
nen y formulen por escrito sus ob
servaciones, que oportunamente 
serán comunicadas á la Junta. 

Ponferrada 3 de Mayo de 1887.-T 
E l Alcalde, Pedro Alonso. 

INTENDENCIA MILITAR ; . 
DE OASTILIA LA VIEJA. • 

El Intendente Militar de Castilla la 
Vieja. 
Hace saber: que habiéndose sus

pendido la subasta anunciada para 
el 4 del actual y disponiéndose por el 
Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Militar en telegrama 
de ayer se publique nuevamente; se 
convoque á una pública y formal l i 
citación que tendrá lugar en esta 
Intendencia y simultáneamente en 
las Comisarias de guerra de Avila, 
León, Oviedo, Palencia, Salam'anca, 
Ciudad-Rodrigo, Zamora, y Aréra-
lo el dia 20 del actual á las doce de 
la mañana con el fin de adquirir los 
artículos que sé consideran necesa
rios para el Ejército y Guardia civil 
desde que cause efecto éste contrato, 
hasta fin de Octubre próximo veni
dero y un mes más si así conviniera 
á la Administración Militar. 

Los artículos objeto de contrata
ción, establecimientos á donde se 
han de suministrar y precios l imi
tes señalados á cada uno de dichos 
artículos son los que se expresan al 
final de este anuncio y en el pliego 
de precios que es adjunto. 

Ésta subasta se verificará con 
arreglo á lo prevenido para la con
tratación del ramo de guerra en 

Presidencia de la Junta departido de 

Bailándose en descubierto todos 
los Ayuntamiebtos del partido por 
dos, tres, y hasta cuatro trimestres 
algunos, cié las cuotas que han de
bido satisfacer, y no han satisfecho, 
para los gastos carcelarios, que hoy 
está antipando el de esta ciudad, se 
les hace saber que si dentro de sexto 
dia no solventan dichos débitos, se 
expedirán comisionados de apremio 
para hacerlos efectivos. 

Astorga 6 de Mayo de 1887.- - E l 
Alcalde presidente de la Junta, 
Francisco J . Pineda. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Miguel Muñiz y Gaye, Alférez 
del Regimiento Caballería de Re
serva núm. 24. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Espinosa del Ayuntamiento de 
la Vega de Almanza de esta pro
vincia, el soldado Tomás Santos 
González, del Ejército de Ultramar 
á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción; 

Usando de Ins facnltades que me 
concede la vigente ley de Enjuicia
miento militar, por el presente se
gundo edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Tomás Santos González, 
para que en el término de 20 dias 
contándose desde la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se presente en el 

general y pliego de condiciones que 
desde hoy sé halla; de manifiesto en 
las dependencias ya indicadas desde 
las doce dé cada diá á las dos de la 
tarde de todos los no festivos. 
: Valládólid 5 de Mayo de 1887.— 
José J . Nbvillés. 
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Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de... con cédula 
personal número.... enterado del 
pliego de condiciones y ¡:nuncú> 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de... número... para con
tratar ¿1 suministro de primeras, 
matérias con .destino á la Fábrica 
de harinas dé Valfádolid y. factoría 
e. subsistencias de .djeha pla^', , Z á T , 

mora y Ciudad Sodrigb. a contar' 
desde que causo efecto este contrato, 
hasta fin.de Octubre próximo veni
dero y u'u mes más si asi conviniere, 
á la Administración Militar, sé cota-, 
promete á entregar en dicha Fábri 
ca y factoría (ó en dicha Fábrica y 
tal ó tales factorías) bajo la forma es
tablecida en el pliego de condicione» 
á los precios siguientes, acompa
ñando como garantía de mi com
promiso el documento de depósito 
por la. cantidad marcada enél plie
go de precios límites. 

Feaetat.. 

Harina de primera para, la 
Factoría de (la que sea) á 
tantas pesetas (en letra) 
quintal métrico.. . » 

Idem ídem de 2.* para la id. 
idem á :id'. id. ; ¡.... » 

Idem ídem de 3.' para la id. 
idem i id. id > 

Trigo para la Fábrica de ha
rinas á tantas pesetas (en 
letra) quintal métrico » 

Cebada para (tal ó tales fac
torías) á tantas pesetas (en 
letra) el hectolitro » 

Café á tantas pesetas (en le
tra) el kilogramo » 

Azúcar á idem id. (id. id.) el 
idem » 

Fecha y firma del próponente. 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. SECCION .DE INTERVENCION. 

Pliego expresivo de los precios límites que han de regir en la subasta que se celebrará el dia 20 del mes de Ma
yo próximo, según orden de la Dirección general de'Administración Militar fecha 21 del mes de Marzo ú l -

ESTABLECIMIENTOS. 

Fábrica de harinas de Valladolid 

Cantidad de cada articulo. 

Trigo quintales métricos 24.000 
Harina de 1.' quintales métricos 540 

Factoría de subsistencias de id. 

Idem de 2.* id. 
Idem de 3." id. 
Cebada hectolitros 
Aceite litros 
Pimentón kilogramos 
Ajos ristras 
Sal kilogramos 
Café kilogramos 
Azúcar kilogramos 
Aguardientes litros 

!

Harina de 1.* quintales métricos 75 
Idem de 2." id. 150 
Idem de 3." id. • 75 

Cebada hectolitros 00 
l Harina de 1.* quintales métricos 78 
Idem de 2.* id. 156 
Idem de 3.* id. 78 
[Cebada hectolitros 1.350 

1.080 
540 

9.000 
400 
20 

200 
100 
000 
000 
500 

Idem idem de Zamora. 

la unidad 

Ptas. Cs. 

24' 57 
34 •» 
32 » 
29 > 
13 55 

1 55 
» 83 
> » 

35 » 
33 > 
30 » 
14 30 
32 50 
30 50 
24 50 
13 39 

Importo. 

Ptas. O . 

.680 

.360 

.560 

.660 

.950 

650 
980 

,625 
950 
250 
858 
,535 
.758 
,911 
,076 

TOTAL. 

Ptas. Cs. 

589.680 

68.580 

» 121.950 

4.650 
4.980 

•I 

9.825 . 

858 » 

9.204 > 

50| 18.076 50 

Importo 
dol depósito 

quo 
so dobora hacer 

Ptas. CH. 

29.484 » 

3.429 » 

6.097 50 

232 50 
249 » 

491 25 

42 90 

460 20 

903 82 

Valladolid 5 de Abril de 1887.—El Jefe Interventor, Julián Sanz.-
Novilles. 

-V." B.°: el Intendente militar, José J . 

Imprenta da la Diputación prorincial. 
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